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PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

 
 
Aprobada en: Comisión Permanente de Plan y Ordenamiento Territorial 
 
Tema: Proposición Aditiva relacionada con reducir la proporción de madres gestantes con 
bajo peso al Proyecto de Acuerdo No 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA 
EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS 
PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” 
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019, 
presento proposición aditiva al articulado del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR 
MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 
CAMINA SEGURA”, en los siguientes términos: 
 
Justificación:  
 
 
Bogotá tiene unos niveles importantes en materia de brecha de edad, en materia de hambre 
la presencia de bajo peso en madres gestantes es una variable que impacta, de manera 
directa, la salud de los niños y niñas tanto en la etapa gestacional, como en los primeros 
años de vida. 
 
Además, la reducción de este bajo peso se constituye en una de las variables vitales en 
materia de reducción de la morbilidad y la mortalidad materno-perinatal. 
 
Tanto madres como neonatos pueden resultar gravemente afectados en materia corporal y 
de desarrollo personal si persisten las condiciones de bajo peso en madres gestantes, por 
lo que es vital contar con metas específicas en esta materia. 
 
En consecuencia, recogiendo todos los elementos expuestos, realizamos la siguiente 
proposición ADITIVA: 
 

Programa 10 Salud pública integrada e integral 

Sector Salud 

Meta Nueva Reducir la proporción de madres gestantes con bajo peso 
para la edad gestacional según IMC/EG del 11.3% al 8%” 
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DAVID HERNANDO SAAVEDRA MURCIA                                        

H. Concejal autor  
Partido En Marcha 
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